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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: REF. PROYECTO "PERFORACIÓN DE UN POZO EXPLORATORIO DENOMINADO 
"ARGERICH 1" EN LA CUENCA ARGENTINA NORTE (BLOQUE CAN_100)
 
 
A: Juan Cabandie (MAD),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en respuesta a su Nota NO-2021-29877067-APN-MAD, cursada en el marco 
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental establecido en la Resolución Conjunta N° 3/19, relativo al 
proyecto “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” en Cuenca Argentina Norte (Bloque 
CAN_100)”.

Al respecto, se ha dado intervención a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, órgano competente en la materia, 
quien mediante NO-2021-33257500-APN-DGMP#PNA se ha expedido sobre los aspectos técnicos requeridos.

En virtud de los expuesto, se remite la mencionada Nota como archivo embebido a la presente para su 
conocimiento.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Referencia: REF. PROYECTO "PERFORACIÓN DE UN POZO EXPLORATORIO DENOMINADO 
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A: María Cecilia Rodríguez (UGA#MSG),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


A LA SEÑORA


TITULAR UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES


MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN


Dr.  MARÍA CECILIA RODRIGUEZ


S                               /                                  D


En relación al Procedimiento deEvaluación de Impacto Ambiental, en los términos de la Resolución Conjunta Nº 
3/2019 de la Secretaria de Energíay Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable para el proyecto consistente en 
la perforación de un pozoexploratorio, denominado “Argerich-1” ubicado en la Cuenca Norte del Mar Argentino 
(Bloque CAN_100), porparte de la empresa Equinor Argentina BV (EX-2021-20370435-APN-DNEYP#MEC), 
informo que desde esta Institución mantuvo videoconferencia con representantes de la mencionada Compañía, 
tomando conocimiento de las tareas a desarrollar en la plataforma continental, aunque aún queda a definir el buque 
que realizará los trabajos de perforación , buques de apoyo o plataformas, lo cual se irá precisando a medida que 







avancen las autorizaciones respectivas por las distintas autoridades competentes en las tareas aludidas.


Asimismo, de avanzar el proyecto se señalan los instrumentos reglamentarios ymedidas de seguridad a tener en 
cuenta por parte de esta Institución:


 


ÁREA DIRECCIÓN DE POLICÍA DE SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN.○


En lo que compete a esta Autoridad Marítima, respecto a los requerimientos de seguridad, las unidades móviles 
deperforación y los buques de apoyo que operen en zona económica exclusiva nacional, tanto del pabellón 
nacionalcomo extranjeros, sin perjuicio de las disposiciones atinentes a su certificación, se encentran alcanzados por 
lasdisposiciones de la Ordenanza N° 7/05, titulada “NORMAS DE SEGURIDAD PARA LAS 
UNIDADESMÓVILES DE PERFORACIÓN YBUQUES DE APOYO O SUMINISTRO MAR ADENTRO”.


Cabe señalar que, en el caso de movilizarse embarcaciones extranjeras, deberá tramitarse ante la Subsecretaría 
dePuertos, Vías Navegables y Marina Mercante (SSPVNyMM), dependiente de la Secretaría de Transporte, 
elotorgamiento de las excepciones para la navegación y comercio de cabotaje nacional, previstas en el artículo 6° 
delDecreto-Ley N° 19.492 del 25 de julio de 1944 ratificado por la Ley N° 12.980.


Tales unidades móviles de perforación y los buques de apoyo o suministro mar adentro de bandera 
extranjera,podrán ser inspeccionadas por la Prefectura a fin de verificar que se mantienen las condiciones de 
seguridad quedieron origen a la extensión de los respectivos certificados de seguridad.


Por otra parte, tanto los buques que naveguen en proximidades de las instalaciones costa afuera, como 
lasinstalaciones propiamente dichas, deberán satisfacer las disposiciones de la Ordenanza N° 2/88 titulada 
“SEGURIDADPARA LA NAVEGACIÓN EN AGUAS DE JURISDICCIÓN NACIONAL DONDE EXISTAN 
INSTALACIONES COSTA AFUERA”.


En caso de tratarse de una instalación fija costa afuera, exentas del cumplimiento de las medidas para prevenir 
losabordajes previstas en el Convenio sobre el Reglamento internacional para prevenir los abordajes, 
1972(REGLAMENTO DE ABORDAJES), convendría examinar la necesidad de contemplar disposiciones 
equivalentes a fin deasegurar una adecuada visualización y/o detección a través de sistemas de identificación 
automáticos por parte delos buques que operan en la zona.


En lo que compete a esta Autoridad Marítima, respecto a los requerimientos de los documentos estatutarios 
obligatorio para  las unidades móviles de perforación y los buques de apoyo que operen en zona económica 
exclusiva nacional, tanto del pabellón nacional como extranjeros, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones atinentes a su certificación en virtud de lo prescripto en los instrumentos de la Organización Marítima 
Internacional (cuyo detalle, en función del tipo de buque, se especifican en la Circular FAL.2/Circ.131-
MEPC.1/Circ.873-MSC.1/Circ.1586-LEG.2/Circ.3 “Lista de los certificados y documentos que han de llevarse a 
bordo de los buques, 2017”), se encuentran alcanzados además por las disposiciones de la Ordenanza N° 7/05, 
titulada “Normas de seguridad para las unidades móviles de perforación y buques de apoyo o suministro mar 
adentro”.


Finalmente, en el marco de las disposiciones del párrafo 5 del artículo 60 de la Convención de las Naciones 
Unidassobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), sobre adopción de una zona de seguridad por parte del Estado 
ribereño,resultaría oportuno considerar las buenas prácticas de la industria del gas y petróleo a fin de que la 







Compañía(Equinor) designe un Director de instalación costa afuera y establezca, entre otros aspectos de seguridad, 
lasmedidas necesarias para garantizar la operación de los buques que deban ingresar a la zona de 
seguridad(típicamente 500 metros alrededor de la instalación costa afuera) junto con la adopción de un sistema de 
gestión deriesgo de colisión buques-instalación, auditado y certificado por un órgano acreditado. El Director de la 
instalacióncosta afuera designado es el responsable de las operaciones dentro de la zona de seguridad, incluido el 
control de laoperación de los buques dentro de dicha zona.


En lo que respecta a las comunicaciones que entablará el buque con la estación costera jurisdiccional se regirá 
acorde  lo normado en la ORDENANA MARITIMA Nº 6/82  “SERVICIO DE COMUNICACIONES PARA LA 
SEGURIDAD DE LA NAVEGACION”.


Una vez definidos los buques que participarán en las tareas , se exigirán los seguros propios del buque, sin perjuicio 
de los que pueda exigir la Autoridad de Aplicación competente en las tareas de perforación y explotación referidos a 
seguros ambientales ante caso de siniestros.


 


ÁREA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL.○


La empresa a cargo del proyecto deberá cumplimentar la Ordenanza N° 8/98 (DPAM) titulada “PLAN NACIONAL 
DE CONTINGENCIAS”, específicamente el Anexo N° 20, en el que se establecen las “DIRECTRICES PARA LA 
CONFECCION DE LOS PLANES DE EMERGENCIA DE EMPRESAS A CARGO DE UNIDADES MAR 
ADENTRO DEDICADAS A OPERACIONES DE EXPLORACION O EXPLOTACION DE PETROLEO O 
GAS”.


Se aclara que el proceso de aprobación del mencionado plan, consta de dos etapas bien definidas, la primera de 
presentación de los requisitos y aprobación de la parte administrativa del plan, y la segunda, la realización de un 
ejercicio de campo en donde se simulara una situación de emergencia y la empresa a cargo del proyecto, deberá 
gestionar la misma, mediante la disposición de personal, medios específicos de control de derrames y 
embarcaciones aptas.


En relación a la respuesta de la emergencia, la empresa a cargo de la exploración, deberá contratar una empresa de 
control de derrames categoría marítima A1, habilitada acorde OrdenanzaN°°5/99 (DPAM) titulada “NORMAS 
PARA LA HABILITACIÓN, INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIÓN DE EMPRESAS PRESTADORAS DE 
SERVICIOS A TERCEROS, DEDICADAS AL CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y OTRAS 
SUSTANCIAS NOCIVAS Y SUSTANCIAS POTENCIALMENTE PELIGROSAS”.


La presentación del plan, se deberá realizar en esta Institución vía Tramite a Distancia (TAD); por otra parte sería 
conveniente que personal de la División Planes de la DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL tome 
contacto con la empresa a los efectos de interiorizarse de los pormenores del proyecto y aclarar las dudas que 
puedan existir.


Por último, y cuando se finalice con el proceso descripto, la DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
emitirá una autorización de CINCO (5) años de validez, siendo necesario una verificación anual.


Con relación a los residuos originados por la propia actividad del buque y en caso de que sean necesarios traslados 
por las embarcaciones de apoyo hacia los puertos de nuestro país la operatoria se hará teniendo en cuenta la Ley 
Nacional de Residuos Peligrosos Nº 24.051. Mismo temperamento para la basura originada por la tripulación de los 







buques que operen y en este caso bajo las normas dispuestas por el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA).


 


ÁREA DIRECCIÓN DE POLICIA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS.○


La Unidad Móvil de perforación mar adentro de Bandera Extranjera, dedicados a viajes internacionales se encuentra 
alcanzada por la Regla XI-2/2.1.3 del Convenio  SOLAS. Ámbito de aplicación. Tipos de buques dedicados a viajes 
internacionales. Punto 12 del Agregado Nº 1 a la Ordenanza Nº 04/03 (DPSN) titulada “NORMAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE PROTECCIÓN DE LOS BUQUES ACORDE A LA PARTE (A) 
DEL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BUQUES Y DE LAS INSTALACIONES 
PORTUARIAS (CÓDIGO PBIP)”. Los casos no contemplados en la presente Ordenanza y/o aquellos que por la 
naturaleza del servicio que cumplen, por el tipo de buque, o por el área geográfica de operación merezcan un 
tratamiento particular, serán analizados oportunamente por la Prefectura.


Asimismo se deben tener en cuenta las siguientes observaciones:


Sección A/2.2 del Código PBIP: Cuando se emplea en el presente Código el término “buque”, éste incluye 
también las unidades móviles de perforación mar adentro y las naves de gran velocidad, tal como se definen 
en la Regla XI-2/1 del Convenio SOLAS.


•


Regla IX/1.7 del Convenio SOLAS: “Unidad móvil de perforación mar adentro”: toda nave apta para 
realizar operaciones de perforación destinadas a la exploración o a la explotación de los recursos naturales del 
subsuelo de los fondos marinos, tales como hidrocarburos líquidos o gaseosos, azufre o sal.


•


Párrafo 9.51.3 del Código PBIP: El Plan de Protección del Buque debe establecer los procedimientos y las 
medidas de protección que debe aplicar el buque cuando realice una operación de interfaz con una plataforma 
fija o flotante o una unidad móvil de perforación emplazada.


•


Sección A/9 y Párrafo 9 del Código PBIP: En dichos apartados se establecen las  prescripciones y 
recomendaciones que se deben cumplir para la elaboración del Plan  de Protección del Buque, el cual debe 
comprender como mínimo: acceso al buque del personal, los pasajeros, visitantes, etc., zonas restringidas a 
bordo, manipulación de la carga, entrega de las provisiones del buque, equipajes no acompañados y 
vigilancia de la protección del buque.


•


 


Sin otro particular saluda atte.
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